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Art. 4? — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada Una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas jüliciales o administrad vasdedistribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas jü 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENE RAL ES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art.

N9 4034

I9 _

del 31

Derogar 

de Julio de

partir de la fecha el Decreto 

ld944.

29 —Art 

los, los Nos. 99, 

Julio de 1944.

Modificar parcialmente, entre otros artícu- .

1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente per correo a cualquier pusri* de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por. los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ......
atrasado dertro

de más de -I mes hásta
1 añc 

” de msp
Suscripción mensual . . 

trimestral .
=> ” semestral 

anual ....
Art. 109 -— Todas las» 

invariablemente el 19 del 
suscripción.

Art 1 1* — Las suscripciones deben (renovarse dentro 
áe¡ mes de su vencimiento.

.Art. 139 —■- Las tarifas 
ajustarán -a la siguiente escala:

del mea
0.10
0.20

0.50
a de 1 año .

2.30
6.50

12.70
25___

comienzosuscripciones darán 
mes siguiente al pago de la

del BOLETIN OFICIAL se

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras com 
. UN-PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

un centímetro, se cobrará

b) ° Los balances 

derechos por
u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, -se percibiráir 1«h 

centímetro utilizado y Dor columna.

de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL psgarán además de la tarifa, e ..c) Los Balances
derecho adicional fijo:

Si ocupa menos de 1/4 pág. . . . ... . .  ........................ a .
De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág. ... . , . . . - - - ■ . ... „
” ” ”, 1/2 ” ” 1 ” . e. _... ,

úna página se cobrará en la proporción correspondiente

Jguiente

29 
3’
4?

| 7.
" 12.

20
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1) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 del 19/8/949). En las publicaciones a. tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce- 
^O días dente

Hasta Exce Hasta Exce*
20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios ... . . » • ® ® 0 • □ « • e e » f 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan*.
Remates de inmuebles ... . . 9 8 . . . o B. » 0 8 8 e 9 o a 8 

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 
Muebles y útiles de trabajo, ... ... ... . . .

- Otros edictos, judiciales,. ... ... . .... ... ... . . 0 .
• Licitaciones^ . /' . . . ... ... .......

Edictos de Minas, ... ... ... ... ... ......
’ Contratos de Sociedades, ... ... ... ...
' JBalánces,. ... ... ... . . s ....... ...

- Otros avisos, ... ... . ... «»• • • • » « e • ®

s $ $ $ . 1
15.— 1 .— an.■ 20 — 1.50 30 — 2 —
'20.— 1.50 40 — 3 — 60 — 4 —
25.— 2.— 45 — 3.50 60.— 4 —
20.— 1.50 ' 35 — 3— 50 — 3.50

•• 15.— 1 —- 25.— ■ 2.— 35 — 3.— 9*

20.— 1.50 35 — 3 — -50 — 2 Cfí
o

25.— 2.'-^ 45 3.50 60 — 4e — •

40 — 3 — <— -— ■■ " 6 =-=—» — „ — >c~■

30.— 2.50 . ——• « 6

30 — 2.50 50 — 4 — 70 — 5.— -
20 — 1.50 40 — 3 — 60 — 4O —

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- 
->re. MARCAS DE FABRICA, pagará la sumarie $ 20.-— 

los siguientes casos:
Solicitudes de registro: de ampliación de notíficacio» 

jes de substitución y de- renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de' $ 1.00 por centí 
metro y por columna.

Art. 1 79 __  Los balances de las Municipalidades de
I ra. y 2da-, categoría, gozarán de una bonificación del 30 

•f 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

SUMA R ! O
PAGINAS

EDICTOS SUCESORIOS: - ,,
N9 6119 — De don Victoriano Navarro, .....'.....................  • ....................................... ................ ..................................... 3
Nr 6118 — De don Agustín Marcó, .....................    .. .................. .................  . 3
Nü 6116 — De don Alejandro Diego Chilo, .......................... ................?.. , ...............».,• ........ .. 3

N9 6110-— D3‘-daña Petrona Agudo de Elguero o etc., ;............................  . ...........................  — • 3 cd- 4
I-J? 6166 — De doña Francisca Cruz* de Liquitay, ...............    . . ................................      " ' 4

Ñ9 6104 — De' doña Dominga Ortíz de Sosa; .............. ......................................................  .. ................ -................ . 4
N9 6098 — De don Ricardo Ovando, ................................................ ;........... .... ,r. ............ ....................................................A ........ 4
N9 6095. -—Ds’ doña Elena Navamuel de Vidal y ■Guillermina Aparicio de Navamuel, . „........... ..................................... 4
N9 6094 — De don Enrique Palacios, ...................... ................................... ................................... .......................   . .4
N9 6093 — De doña Rufina Baibina Padilla de Vega o etc., . .................. .. ........ ’. - —. 4

N9 6085 — Pedro. Dionisio Rumi, ..............................              4
N? 6084 — De don Angel Rabufetti, ......... -...........•........ _.......... ... . . .... - . 4.
N9 6083 -— De don .Santiago Sabino Burgos, ...........................■ , . . .. .................. ... ....................................... . . 4
N9 6082 — De doña Francisca Guantay de Gatica, .-.......... . .... s. ............ L ...... ..... 4

•N? 6081 — De don Néstor Jorge, ............    . . . » . . « e } . 4 -
- N9 6080 — De don Benito o José Benito Medina, . . . ............. ........ ’...................................................  - 4

N9 6079 — De doña Eumelia Ibarguren de Toledo, ............ ............. . ' 4
N9 ‘6078 — De doña Liberata del Tránsito Díaz o Tránsito Díaz de Toscano, ....................       4

N9 • 6077 — De doña Eustaquio Lizárraga de Padilla, ............................;............. ........................................................................................................... 4
N° 6075 — De don Ramón F. Barbarán, ................................ . . ..................................................   . ...............................  4
N9 6069 —. De. don , Joaquín Fierro - y Francisca Alzogaray de Fierro, ........  ,. :.......,....... ■ 4
N9 6065 — (Testamentario) de doña Apofonía o Polonia Mota Vda. de Sosa, ............. ..................................................................... • 4
N9 6061 — De doña Francisca Carletto de Fornacíari, ...................................          - • • 4
N9 6049 — De don Salustiano Córdoba, .............. . .................. .. .......................... ... ...  o s,...«........ ............ .. - .... 4

N? ’ 6048 — De don Jorge Ulises. Gómez, . ........................   . . ........................................ .....  .. ..............    4
N9 6047 — De doña Mercedes Bravo o Vera dea Liendre, .  ................ .. J.................  .......................  5
N9 6044 — De don Juan Francisco Munizaga, .................       . - "5
N° 6036 — De doña Febronia Herrera de Maidana, ...............    1 ............ -...............  - 5

N9 J5032.—‘De don Vicente Regino’Soto, ..:............................ a ............... ......... .... . 5
N9 .6031 — De don Alejandro Rodríguez y otra, ........................... . ........................................................................................... ... . - 5

■ N9 6030 — De don Juan Adriano, ................................    . . . . , • ■ 5
N9 6029 — De don Angel Agustín Romano, ........ ...................... . ................r.. .-L ................................. ................. .. ..................... ...... . .. ‘ S

N9 6027 — De..doña Margarita López ; de» Adet, ......... .”.................            J . _ $
N9 6024 — De . don Jesús Miguel Reyes, ..............   . ................................................................ .................................. ....... ' 5
N? 6022 — De doña Ignacia Altamiranda de Sotomayor, ..........     . ............... . . ■ . 5'

N° - 6021 — De foon Eugenio Pulido o etc., .............. ................... . ............. . ..................... ................ . ................... . .  ............... ........ 5
N9 6020 — De" don -Porfirio Cardos,'.............. ......................................   L ....... ..................         »
N° 6017 — De 'dona Electra Ferreyra de Juárez, ................                5
N9 6009 .— De don Hansen, Carlos o Carlos Hermán Hansen, ".............. ' ................ . ....................................... . .......... < S
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POSESION TREINTAÑAL
N9 6114'— Deducida por /la Asociación Israelita de Socorros Mutuos/Salta,...................................................... ......
N9 6109 — Deducida por Higinio Estebez, ........ .....................................,............... .............................................

■ N9 6108 — Deducida por Daniel Terraza; ......................... •........................ ................................................
N9 6107 — Deducida pon. Salomón Gonza, .............. '......................__ ____ ...........................
N9 6103 — Deducida por don Santiago Esquió, ......:............................... .. .......................... ..............................
N9 6088 — Deducida por don Augusto Regis, .............. . .................................. .. ... .........
N9 6060 — Deducido]' por Aniceto Bravo y Ramona Palacios de Bravo, .......................................................
N? 6053 — Deducida por dpña Amalia Madariaga dé Arias. ................ .................. ...... ...................-- -.
N9 6040 — Deducida por Ensebio Alegré QuirogaJ............ / t................................. .. ............................. ..

- 14° 6016 — Deducida por Isaac Chiliguay, .............................................    ............
- N9 .6014 — Deducida por Washington Alvarez, .. ..................................... .................... -.....................  , > ......

"Ñ9 6012 — Del inmueble denominado “Carril de Abajo”,.................. ........... ........ ......... ..
¡I9 6011 — Del inmueble formado por los lotes señalados con los Nos. 4 y 33 de la. manzana N? 54 de esta ciudad, . ..

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO - -
N9 6097 — Solicitado por don Manuel Medina, .. ...'............
II9’ 6091 — Solicitado por don Serapio. de Tezanos Pinto y otras,

7
7

REMATES JUDICIALES ;
N9 6113 —.Por Luis Alberto Dávalos, juicio “Ejecutivo José Caffoni vs. Carmen López, ......... . .
N9 6-999 — Por Renán Figueroa, juicio "Mar'ínez Adolfo, honorarios en juicio de divorció,
N9 6087 — Por Jorge, Raúl Decavi, juicio “Ejecutivo Alejandro- Agüero vs. Daniel-Chacón, .-i........

9 6074 — Por Mario Figueroa Echazú, autos “División de condominio —El Simbolar y las Chacras.-
Irene O. de- Zenteno y otras, ............................................ .................. ........

N9 6059 — Por José María Dscavi, Sucesorio de don Alejandro Liendra, ........ -...............................................

.PAGINAS

5
5 .

5 al 6
6
6

- 6
6 

.6
6
6
6

6 al. 7
7

.ó 7 < ■*
' 7 •

7 -<

7
7 . al 3

Daniel Frías y$.

RECTIFICACION DE PARTIDAS . ‘ - ■ ? - . ; ' . \
N9 6111 De la partida de nacimiento de Isidra Elvira Torres, ................................ ............ , 8

CONTRATOS SOCIALES
N9- 6117 —
N9- 6112 —
N9 6102 —

De la razón social “Cuellar, Rodríguez y Cía. S. R.- L.
De la razón social “La Maderil Soc. de Resp.-L't-da.",
De la razón social “Sánchez y Cía.", ..'............ ...................

aL- 10'8
10 al 11 J

CITACION A
N9 610Q —

JUICIO .
De don Ricardo Cuevas, 11

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 la Sociedad de Beneficencia de Salta, para la_provisión 'de drogas, medicamentos-y- productos

N9
N9
N9

6122 — Int :rvención de
químicos, -. . ...

-6121 — Intervención de
6120 _ _ Administración Gral. de Vialidad Nacional, obras del camino de Riacho Seco a Pichana!,
6H5 — Administración de Vialidad de Salta, para la explotación del

tomotor (licitación pública N9 1), ........................... . .

la Sociedad de Beneficencia de’Uálta, para la provisión de artículos, de tienda,

Servicio de Transporte de ~ Pesajerds en á"

11 '
11
11

11 '

REMATE ADMINISTRATIVO - ’ ’ ....
N9 6089 — Banco de Préstmos y Asistencia Social, de prendas. pignoradas con vencimiento al 30 de .ab: *il de 19-50, 11

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 11

AVISO A LOS SUSCRIPTORES . Y AVISADORES 11

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 11

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION 11

EDICTOS . SUCESORIOS
N9 6119 — EDICTO: — El Señor Juez de la. 
Instancia en lo Civil la. Nominación Dr. Carlos 
Roberto Aranda, cita a herederos y acreedores 
en la sucesión de VICTORIANO NAVARRO a 
hacer valer sus derechos, dentro del término, de 
ley.

Salta, 4 -de Julio de 1950.
Año del Libertador General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —.Ese. Sea .

e) 5|7 al 8|8|5-9.

^■por el término, de Treinta días por edictos que ros e interesados q la Sücesión.de don-Alejan* 
Lse fijaran eri los portalones'de este Juzgado y en dro . Di^go
parajes públicos y por una vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que' se.-consideren
con derecho .a los bienes dejados -por falleci
miento d.e Don Agustín .Marcó, sea como .here
deros o acreedores. " :
. Año del Libertador General San Martín. .

Lá Viña 15 de . Abril de 1950.
EUFEMIO SALVATIERRA *-

Juez de Paz -Suplente

Chilo. —■ Por ,¡edictos en '"NorteJ
BOLETIN OFICIAL, lo que ef suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos.

S<
JULIO ZA.MBRANO

lita, 3 de Julip de 1.950, 5 .
Escribano- Secretario

ei) .4|7 al 7|8|50.

EDICTO: — El Juez eñ lo Civil de 
minación Dr. Jíosé G. Arias Almagro

N9 6118 — JUICIO SUCESORIO
Por disposición del suscripto JUEZ DE -PAZ 

SUPLENTE de este Distrito Municipal, se cita

N’ 6116 — EDICTO SUCESORIO: — El Señor 
Juez de Ja. Instancia en lo Civil "y Comercial 
de 4a. Nominación Dr. losé G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por treinta días a los herede-

N9 6110 —
Cuarta Nq
cita y em plaza por treinta días a herederos y

de PETRONfí AGUDO DE ELGUE-acreedores
RO'o PETRONA SUAREZ DE ELGUERO. Salta, 
Junio 24 de 1950, Año del Libertador General

S%25c3%25bccesi%25c3%25b3n.de
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Sari Martín.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario

• e) 3(7 al 5|8|50.

N9 6106 — SUCESORIO; — El Juez de IV-Nomi
nación Civil y Comercial Dr. José G. Arias Al- 

.magro, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Da. FRANCISCA CRUZ £)E LI- 
QUITAY. — Salta, junio 20 de 1950.

JULIO ZAMBRANO —■ Escribano Secretario
e) 3|7,al 5(8(50.

V T
| 6084 — SUCESORIO: — EF Sr. Juez de 3a. ’ i
I Nominación;* Dr. Carlos Oliva Afáoz> cita a
! herederos y acreedores de ANGEL RABUFETTI, . 
! por edictos durante treinta días en “Foro Sal- * 
j teño” y BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 23 
‘de 1950.— . _ \
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

®) 24(6 al 29[7|50. i

N9 6077 —: SUCESORIO: — juez, Cuarta Nomi
nación, Secretaría Zgmbrano., cita treinta días 
herederos y acreedores EUSTAQUIÁ LIZARRA- 
GÁ DE PADILLA. Salta/Junio 15JW50.—•-

JULIO ZAMBRANO —- Escribano-Secretario
e) 24(6'al 29|7|,5D.

N? 6075. —- SUCESORIO. — J. G. Arias Al- . 
‘magro, Juez 'de 1? Instancia 49'Nominación en 
¿o Civil y Comercial,’ cita por treinta días a 
los herederos y acreedores de RAMON -F. BAR 

•-BARAN. Salta, junio 22 de 1950. — Año del ■ 
Libertador General San Martín. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|23|6 al 28¡7|50.

N* 6083 — SUCESORIO: — Por- disposición del 
Séñor Juez de Paz Propietario de Chicoana, 
don Juan V. Ramos, se há declarado abierto 
el juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "Norte”

. 61.04/ — SUCESORIO: — El Juez en lo
Ernesto Michel, cita y emplaza por 

acreedores de do-" Y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con-
— Salta, 27 de ju-
LERIDA, Escribano

Civil Dr 
ueinia días’ a herederos y 
ña Domingo Ortíz de Sosa, 
nio de 1950. — ROBERTO 
S e ere taño.-

e[l?|7.al 4|8|50.

sideren con. derechos ajos bienes dejados por 
el causante para que-los hagan valer en legal 

Horma,'bajo apercibimiento de Ley. — Chicoa-
nd, Diciembre 14 de 1949.
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario 

j e) 24(6 al 29|7|50.

: N9 6069 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi-
• chel, Juez de la. Instancia 2a. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días ' 
a herederos, legatarios, y acreedores de JOA
QUIN FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY 
DE FIERRO. — Edictos en BOLETIN OFICIAL’

'y “Foro Salteño”. — Salta, mayo 20 de 1950,
• Año del Libertador General San Martín.
• ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

mino de 30. días, -cuyo sucesorio declárase j ” = cíx 27¡7(50.

abierto-.—■ Edictos en diario 
TIN OFICIAL. Habilítase' la feria de Enero pró
ximo para la publicación del presente. —■ Chi- 
coana, Diciembre 3 de 1949.— 
J. V. RAMOS —• Juez de Paz Propietario

■ . e) 24'16* al 29(7(50.

N9 6098 ---- EDICTO: — El Juez de Segunda ; ~ s
Nominación Civil y Comercial doctor Ernesto i 
Michel cita y emplaza por treinta días a here- ^9 6082 ~ SUCESORIO: 
deros y acreedores d.e RICARDO OVANDO, , C.-.--—— ~
ealcios Diario "El Norte” y BOLETIN OFICIAL^ FRANCISCA. GUANTA Y DE GATICA, por el tér- j

"Norte” y BOLE- |

Michel cita y emplaza por treinta días a here- 6082 ~ SUCESORIO: El Juez de Paz de 
deros y acreedores de RICARDO OVANDO, Chicoana cita a. herederos y acreedores de 
edictos
Salta, Mayo 23 de 1950.

- ROBERTO’ LERIDA — Escribano-Secretario
<e) 28(6 al 2(8(50.

N9 6095< — SUCESORIO.' — El Sr. Juez de
P Instancia Civil 39 Nominación,. Dr. Carlos 
Oliva Aráoz, cita y emplaza por - treinta días 

. a herederos y .acreedores de ELENA NAVA- 
MUEL DE VIDAL y .GUILLERMINA' APARICIO 
DE. NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 24 de 1950. TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

e|27|6 al P|8|50. ’

N9 6094. — SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro, Juez de 1? Instancia 4 9 Nominación • en lo 
C-vil y Comercial, cita a los herederos y acree- 
dores de don ENRIQUE PALACIOS, por' treinta 
días. '— Salta, Junio 24 'dé 1950.. — 
Libertador General San Martín. — 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

N9 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Segunda Nominación, cita a herederos y aeree' 
dores de NESTOR JORGE por edictos durante 
treinta días en "Foro Salteño” y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, junio 9 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 24|6 al 29,|7|50. -

N9 6065 — EDICTO: — J. G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co-. . 
mercial cita por treinta- días a los acreedores 
y herederos instituidos en testamento de doña 
APOLONIA o POLONIA MOTA vda. de SOSA; 
doña Nicolasa Arias de Mustafá y don Fran
cisco Sérvate. —

Salta, Junio 12-de Í950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

JULIO ZAMBRANO —• Escribano-Secretario
■ e) 21(6 al 26|7|50. z

e|27|6 al

Año del 
JULIO R.

P|8I5O.

N9 6080 — SUCESORIO: — Sr. Juez cuarta no-, 
minación, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de "BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA”. Salta, Junio 23- de 1950. — Año 
del Libertador Generah San Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
♦ e) 24(6 cd 29(7(50.

N9 6093. — SUCESORIO: — J. G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia y Cuarto 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de RUFI- 
NA BALBINA PADILLA DE VEGA ó ROFINA-!piaza'por treíni« días a he®ederQs. y acreedo-

' -SaRa, [yes de doñee EUMELIA IBARGUREN DE TOÉE-

Í N9 6079 — EDICTO SUCESORIO/. — El Sr. Juez 
? de '1 a. Instancia- en lo Civil y Comercial 3a. 
.Nominación Dr. Carlos,.,Oliva Aráoz, cita; y em-

N9 6061- — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en Civil y Co
mercial, doctor Carlos Oliva*- Aráoz, se ha- de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
FRANCISCA‘GARLETTO DE FORNACIARI y se 
cita por treinta días a los que s@ consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la misma. 0

- Salid, 16 de junio de ¿950, Año del Li
bertador General San Martín. '

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 19|6|50 al 25)7(50.

PADILLA DE VEGA, por* treinta días-.
jun'o. 26 del año del Libertador General San
Martín, 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri 

. baño Secretario. . *
e|27|6 al F|8|5tt.

DO, bajo apercibimiento, de ley. — Salta, junio
21 de 1950.—
CRISTAN C-. MARTÍNEZ — Escribano-Secretario 

. e) 24(6 al 29(7(50.

N? 6049, — -EDICTO SUCESORIO: — CAR- -
ARAOZ’, Juez de Tercera Nomina--OS OLIVA

-ion Civil y Comercial cita por treinta días a
_ lerecteros y
DOBA.

acreedores de SALUSTIANO COR- 
Salta, Junio 7 de 1950. — TRISTAN 

MARTINEZ, Escribano Secretario.
Año del Libertcrdor General San Mártin 

e[13|6 al 20|7|50.

N? 6085 — SUCESORIO: — JOSE G. ARIAS AL
MAGRO, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita y 'emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO 
RUMI. — Salta, Junio- 23 de 1'950. — Año del 
Libertador General San Martín.
JULIO ZAM’BRANO —• Escribano-Secretario

- e) 24|6 al 29(7(50. '

N* 6078 — SUCESORIO: —' José G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, cita- cor treinta días a herederos 
Z acreedores de LIBERATA DEL TRANSITO 
DIAZ a TRANSITO-DIAZ DE TOSCANO., Salta, 
Junio 19(1950, Año del Libertador General San 
Martín.

JULIO ZAMBRANO —• Escribano-Secretario
' e) 24|6 al 29|7|50.' ’

N? 6048. — EDICTO SUCESORIO- El Señor - 
'uez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial- cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Jorge Ulises Gámez. —- Salta, 
Junio de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

Año del Libertador General San Martín
- . e(13|6 al 20|7|50.
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N? 6047. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez ae 3° Nominación Civil y Comercial cita- 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA DE 
LIENDRO, .bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
mayo 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Mc^rtín 
e|13|6 al 20|7¡5C.

N? 6044. _ SUCESORIO: — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, ' cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JUAN FRANCISCO MUNIZAGA. — Salta, 26 
de mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

Año del Libertador General San Mariis. 
e|13|6 al 20'7’50.

N? 6036 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Febronia Herrera de Maidana 
para que hagan valer sus derechos. Salta, ma
yo 24 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e) 9|6 al 17[7|5Q.

N9 g032 _ EDICTO. — El juez de 1? Instan
cia en lo Civil y Comercial, 3- Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don VICENTE RE- 
GINO SOTO. — Salta, 27 de abril de 1950,’ 
AÑO‘DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN. —_ TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario;

e|7|6 al 15|7|50.

N? 6031 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez. de "Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro 
Rodríguez y Francisca Guaymás de Rodríguez, 
citándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a herederos 
— Salta, 2 de Junio de 1950 — 
brano. Escribano Secretario.
Año del Libertador General1 San
J. ZAMBRANO. — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7|50.

y acreedores. 
Julio R. Zam-

Martín

delN? 6030 — .SUCESORIO: — Por disposición 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi
chel, interinamente a cargo del Juzgado, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Adriano, citándose por 
edictos en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayo 
31 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba
no Secretario.
Año del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14]7[50.

N? 6029 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza co herede-

- - ?• ros y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA- 1
NO, por treinta días, bajó apercibimiento de 
ley. —' Salta, mayo 26 de 1950.
Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 6]6|5Ó al* 14|7|5&

N? B27 — EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil, cita por treinta días a -herederos y acree
dores de MARGARITA LOPEZ DE ADET. Edic
tos BOLETIN OFICIAL y NORTE.—

Salta, Mayo de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2|6 al ll|7|50.

N* 6024 — SUCESORIO — El Juez- Civil Doctor 
fosé G. Arias Almagro cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Jesús Miguel 
Reyes. Salta, mayo 30 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e) 1|6 al 10|7|50.

6022 — EDICTO SUCESORIO:, Carlos Olí- 
Aráoz juez de la. Instancia 3a. Nominación 
lo Civil hace saber que se ha abierto el

N9 
va 
en 
juicio sucesorio de Doña MARIA I G N A C I A
ALTAMIRANDA DE SOTOMAYOR, por lo qu@ 

’sedta y emplaza ’por treinta días a herederos 
y acreedores. Publican edictos diarios El Nor
te y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Mayo 29 de 1950 — Año del Libertador 
General San Martín. —
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 3L|5 al 8|7|50.

sucesorio de don Euge-el juicio
Eugenio Pulido González,' el se-
Primera
lo Civil

r Instancia y Cuarta No- 
! y Comercial de la Pro- 
-. Arias Almagro, cita poi

N? 6021 — SUCESORIO: — Habiéndose decla- 
»rado abierto 
! nio Pulido o
ñor Juez de
minación en
vincia, doctor José
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los bienes- dejados por el causante.

Salta, Mayo 24 de 1950.
JOSE R. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 31|5 al 8|7|50.

N? 6020 — SUCESORIO: — El Dr. José G. Arias 
Almagro, Juez Civil, 4a. Nominación, cita a he
rederos y acreedores, de Porfirio Cardos, pa
ra que hagan valer sus derechos. Julio Zam- 
brano, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín. Salta, 
-Mayo 29 de 1950.—

J. ZAMBRANO — Escriban'o-Secfetario
e) 31|5 al 8|7|59.

N9 6017 — SUCESORIO: — Habiéndose declara
do abierto el juicio sucesorio de doña Electro 
Ferreyra de Juárez, el señor Juez de primera 
nominación cita por treinta días a los. intere
sados en dicha sucesión.

Salta, Mayo 27 de T950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.

-r J. , . e) 30|5 al 7|7|50. ■'

N? 6009 —
posición del
Nominación
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier- 

' tb el juicio sucesorio de HÁNSEN, CARLOS ó
CARLOS.HERMAN HANSEN y se cita y empla
za por el té: 
que s@ publi 
diarios Norte
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados 
deros o
Año del
LOS E.

• EDICTO SUCESORIO. — Pomdis- 
Señor Juez dé la. Instancia la. 
m lo Civil y Comercial, Doctor

mino de treinta días por edictos 
:arán durante -ese término en los 
y BOLETIN OFICIAL, a. todos los

el causante, fa .sea como here- 
!adores. Salta, ¡mayo 24’ de 1950.

por
acre
Libertador General San Martín. CAR- 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

fe) 26|5 al 4|7|50.

y Comercial , de* la. Nominación

l Israelita de Socorros Mutuos, Sal
ía posesión treintañal sobre un 
i .cado en estq ciudad de Salta, 
tensión de diejz metros de frente

y Oeste con terrenos de la Muni- 
señor Juez de la. Instancia y la.

POSESION TBEINTAÑM
N’ 6114 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
Juzgado Civil 
se ha presentado el señor Enrique Kohan, por 
la Asociación 
ta, deducienc 
inmueble ub 
con una ext
por veintisiete metros cincuenta centímetros de 
fondo, encerrado dentro de.:los siguientes lími
tes: Norte, con .el. Cementerio de la Sociedad 
Israelita Salteña; Sud, con? calle de circunva
lación; Est®- 
cipalidad; el
Nominación cita y emplaza durante treinta días, 
bajo apercibí 
con mejores 
valer. — Lun|í 
caso de 
taría. — 
bertador 
CARLOS

: miento, a quibnes se consideren 
derechos comparezcan a hacerlos 

■s y Jueves o siguiente hábil en
feriado para notificaciones en Secre- 
Salt
Gen
ENRIQUE FIGUEROA -r- Secretario

to, Julio 1 de 1950. — Año d»l Li- 
eral San Martín. " .

e) 4jj7|50 al 7]8]5CL

POSESION TREINTAÑAL: - Por dis~- 
señor Juez de la. Instancia y 2a. 
en lo Civil y ¡ Comercial, se hace" 
interesados por edictos que se pu-

Ñ9 6109 
posición del 
Nominación 
saber a los 
blicarán durante» treinta dias en el BOLETIN 
OFICIAL, que se ha presentado Don Híginio 
Estebez, deduciendo juicio? de posesión trein
tañal de un .ote de terreno?ubicado en la man
zana 1-0 -del 
cuentrá encei 
mités: • Norte 
Belgranó; Es: 
Rivadávia, —- 
Libertador Gí

ROBERTO

pueblo d© : Orón, .el cual se' en
riado' dentro de los. siguientes lí- 

Rósaura de Orozco; Sud, Calle 
:e, Jesús M.' Reyes y Oeste-calle 
- Sáltá, Mayo '16 de 1950, Año 'del 
eñeral Sah Martín. - ■ .
LERIDA — Escribano-Secretario ' 

e-) 3|7 al 5|8|50. " ' '

N* 6108 — '.POSESION TREINTAÑAL: — Daniel 
Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pñr 
mero: una fiagüita en Lorohuasi, Cáfayate, lin
dando: NORTE: -propiedad, Nicodemo. Condorí, 
hasta Río- Alisar y Jesús Rueda; SUD: Río Lo
rohuasi y "I< a Bolsa" de José María Mjúnizaga; 
ESTE: Nicodemo Condorí; OESTE: Laguna Seca 
o Provincia d® Catamarca. i Segundo: terreno‘en

5 Cafayate situado en intersección 
Martín y Josefa Frías, lindando:

el Pueblo d 
calles San
NORTE: propiedad María ¡Martínez; SUD: calle 
San Martín.
OESTE: calle
Instancia 1er. Nominación * Civil doctor Carlos 

^Roberto Arando: cita por tr.ejnta días q quiénes

ESTE: propiedad Jesús Rueda;, 
e Josefa Frías,1 el Sr. Juez de la.
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invocaren derechos. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil notificaciones en Secretario]. — 
Salta; 30 d© Junio de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

Año del Libertador General San Martín
. . \ e) 3|7 al 5[8|50.

N9 POSESION TREINTAÑAL: — Salo
món Gonza solicita posesión treintañal sobre 
una finquita en San José del Colte, Departa 
mentó de Cachi, lindando: NORTE:, propiedad 
de Fabriciano, Gerardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad de Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres 
de Lo: Apacheta; OESTE: Fabriciano y Gerar
do Arce, Salomón Gonza y Francisca Arce de 
Gonza. El Sr. Juez de la. Instancia la. Nomi
nación Civil doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a ’ quienes invocaren dere
cho. — Lunes y Jueves • o subsiguiente» hábil 
notificaciones en Secretaría. —■ Salta, 30 de Ju
nio de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 3|7 al -5|8|50.

N9 61'03.— POSESION TREINTAÑAL: — Por 
disposición del Dr. Carlos' Roberto Aranda, 
luez .de M Nominación en lo Civil y Comer
cial de esta Provincia, se hace saber,que don 
Santiago Esquiú ha solicitado, para él y sus. 
antecesores' posesión treintañal del inmue
ble calle Alberdi Nros 331 al 333 de esta ciu
dad, que mide 10.74 metros de frente; 12 me
tros ele contrafrente; 36.90 metros eñ el cos
tado Norte; 37.11 metros en el costado Sud y 
que limita: .Norte, Balbina Flores y sucesión 
Adela Tamayo; Sud, Ines Reston de Molina, 
Este, Herederos Leguizamón; Oeste calle AL * 
berdi. — En consecuencia cítase por el térmi- ; 
no de treinta días o: quienes se' consideren con 
mejores tí lulos' para hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. — Año del Libertador Ge- 
general San -Martín, Salta, Junio de 1950 CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

- e|L9¡7 al 4|8|50.

N? 6088 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor Atilio Cornejo- en re 
presentación de don Augusto Regis, deducien
do posesión treintañal de una fracción de te
rreno, ubicada en la localidad de Caldera, de
partamento d-el mismo nombre, de esta Provin
cia, la que consta de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sobreda calle .pública, con un mar
tillo a su favor de 13 m. x 29.50 m., con un 
contrafrerite de 143 m. por un fondo de 53.5C 
m„ quedando el-martillo aludido en la parte 
Oeste de la propiedad. — Tiene por LIMITES, 
los siguientes: Norte, calle pública y propie
dad de Juana Luque; Sud, propiedad dsl mis

mo señor Augusto Regis y de la señora Ar
gentina S. W. de Serrey; Este, con el río de 
La Caldera; y Oeste, con propiedades de los 
herederos de Salvador Rosa y de Juana Lu
que. Este inmueble está comprendido en el 
Catastro N9 105. — Lo que el señor Juez de 
1 a. Instancia, 3a. Nominación en- lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos "Oliva Aráoz, ha ordena
do ía publicación durante treinta días en el 
diario "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic

tos citatorios para que los interesados al bien 
de referencia se presente a hacer valer sus 

-derechos durante ese período; — Lunes y jue
ves o siguiente ;día hábil en. caso dé feriado 
para- notificaciones en Secretaría. — Lo que. el 
suscripto Secretario hac® saber a sus efectos. 

¡SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
; GENERAL SAN'MARTIN 1950.—
| PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 
í . ' e) 26|6 al 31|7|50.

N’ 6060 — POSESION TREINTAÑAL; — Ante el
Juzgado Civil y Comercial d'e. 4a. Nominación 
se han presentado Aniceto Bravo y Ramona 
Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta
ñal sobre los siguientes • inmuebles ubicados 
en El Barrial, San Carlos: a) Norte: .callejón 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo 
Sud: Herederos Acosta y Copa; ..Este:. Callejón 

; separa de Herederos Serrano y Oesté: los pe
ticionantes. — b) — Callejón separa Herederos 

! Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló- 
' pez; Este: con los peticionantes y Herederos 
5 Acosta y Copa y Oeste: con los presentantes. 
‘ c) — Norte: Callejón que separa Herederos
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló- 

‘ pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) —
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne- 

’ mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 
'presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. —•
Lo que se hace saber por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General San 

: Martín. — .
JULIO ZAMBRANO — Secretario

' e) 19]6 al 25¡7|&0.

N? 6053 — EDICTO» — El juicio de posesión, 
treintañal deducido por doña Amalia Madaria- 
ga de Arias de dos inmuebles. Primero» — Lla
mado "Puesto jde López", ubicado partido de 
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera. Extensión: sobre el río Naranjo, 700 
metros de Este a Oeste por l.'OOO metros de 
fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
Chamical; Sud, río Naranjo; Este, Pozo Verde 
de José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
Segundo; Casa y sitio en pueblo Rosario Fron 
lera, corresponde al lote N9- 82 'manzana G.

Extensión:' 17.32 mis. de frente por, 34.64 
mts. d© fondo. Norte, lote 81; Sud, lote 83; Este, 
calle Tucumán Oes-te, lote 89. El Sr. Juez Pri- 
nera Instancia, Cuarta • Nominación Civil y Co
mercial cita a los que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de 
1950.Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 15[6 al 22|7[5Q.

N9 6040 —■ EDICTO — Posesión t^eintcmaL — 
En el juicio "Posesión Treintañal", deducida 
por el doctor Carlos R. Pagés en representa - 
ción de don Eusebia Alegre Quiroga, de un 
inmueble ubicado en la Localidad de Socom- 

dpa, Departamento de Los Andes, , de esta Pro
vincia, con Ico siguiente superficie: Partiendo 
del punto de partida que se sitúa a 2659 del 
cerro de Caipe y 330° api cerro de Socompa, 
hacia el NORTE 250 mts. con una desviación 
de 159 en relación al Norte magnético-, de ahí 
hacia el ESTE’ 950 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia.el ESTE-950 mts., hacia eL SUD 100 mts.,

hacia el OESTE 50 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia -el OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts., 
hacia el OESTE 1.500 mts. y hacia el NORTE 
hasta el punto de partida 250 mts., cerrando 
el polígono irregular, con un total de 78 has., 
limitando en todas sus partes con terrenos fis 
cales, el Sr. Juez de la.’Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los que se consideren con. derecho 
sobre el mencionado inmueble para -qu@ com 
parezcan a hacerlos valer.. Publicaciones: Bo
letín Oficial y Foro Salteño. Salteo, 9 dé Junio 
del Año del Libertador General ■ San. Martín, 
1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreta
rio ' e) 10|6 al 18|7|50.

N9 6016 — POSESION TREINTAÑAL “ 
POSESORIO: —-"Habiéndose presentado .el Dr. 
Ramón D' Anarea en nombre de doña Isaac 
Chiliguay deduciendo posesión treintañal so
bre el inmueble denominado Saladillo ubicado 
en Puerta de Díaz, D^p. de Chicoana, de cua
tro kilómetros de largo por tres de ancho, li
mitando al norte con río/ Coronel Moldes y Ci
priano Chiliguay; Sud.. Liborio Tolaba^Y. suce
sores de’ Agustín .Usañdivaras; .Este, 'sucesión 
Antonio Víllagran; Oeste. sucesión Clementina 
Chiliguay, el ’ Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil, resolvió:.. "Sal
ta septiembre 29 de 1949. Y Vistos.... Cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos al 
inmueble en cuestión1, paro: que dentro de dicho 
plazo los haga valer en legal forma con el 
apercibimiento que hubiere lugar por derecho. 
Para • notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A Austerlitz. -
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

Año del Libertador General- San Martín
e) 30|5 al 7|7|50.

TF 6014 — POSESION TREINTAÑAL: — VVashing 
ton Alvarez solicita posesión treintañal d© un 
inmueble .ubicado en el Pueblo de Cerrillos. 
Límites: Norte, Antonio Segón. Gobierno d© la 
Provincia y calle Ameghino; Este, calle Güe- 
mes y Teodolinda T. d© Padovani; Sud, Lidia 
Elena R. de Martearena-; Oeste, Juan Maca- 
ferri y Juan Elias Sarif. Superficie: 5.000 mts2. 
El Juez d.e la causa cita por treinta días a los 

' gu© se consideren con derechos, para hacerlos 
i valer bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ma- 
¡yo 22 de 1950.
i ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 27|5 al 5¡7i50.

. N9 6012 — EDICTO» — Posesión Treintañal» 
El Señor Juez de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación-, cita y emplaza por trein
ta días a todos . los que se consideren con de
rechos al inmueble denominado "Carril de A- 
bajo", ubicado en Coronel Moldes, Dpto. de 
Lof Viña de esta Provincia, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, Camino Nacional 
que vá de Coronel Moldes a "La Bodega"; Sur, 
propiedad Pablo Ricchieri; Este, finca "Rumi - 

nisque" de varios propietarios; y Oeste, Cami
no Nacional antiguo de Salta. a Guachipas, 
separativo de. propiedad que fué de Rafael Ri- 
velli; para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento



BOLETIN • OFICIAL SALTA, JULIO. 5 DE 1-950 —.AÑO del libertador general san maé

de continuarse el trámite. Salta, mayo 12 de [ 
195'0. Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 26|5 al 4|7|50. ’ '

T ■ - - -
ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse en los diarios “Foro Sal teño" y BO
LETIN OFICIAL,~ bajo

Salta, Junio
ROBERTO LLERIDA —

lante al aprc¿ 
Arancel a ca

de

N9 601L — EDICTO. — Posesión treintañaL 
El Señor Juez de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación, cita y emplaza por trein r 
ta días a todos los que se consideren con de

rechos al inmueble formado por dos lotes se
ñalados con los Nros. 4 y 33, ubicados en la 
Manzana N9 54 del Campo de la Cruz de esta 
Ciudad, con los siguientes límites: Lote 4: Ñor- 
,te/lotes 3 y 46 de Juan D. Díaz y Ramón H. 
Cortés respectivamente; Sud, lote 5 de Conra
do Figueroa; Este, lote 45 de Jaime Pagés; y 
Oeste, calle Rondeau. Lote' 33; Norte, lote 34 de 
Rita V. de Cermesoni y Celia Cermesoni; y 
lote 39 de Domingo R. Casanovas; Sud, lote 
32 de Augusto Paltrimeri; Este, calle Maipú y 
Oeste, * lote 40 de Nepomuceno López o de 
José Palermo; de acuerdo al plano levantado 
y escrituro: respectiva; para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
rechos bajo apercibimiento de proseguirse e] 
trámite. Salta, mayo 12 dé 1950. Año del Liber
tador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

' ' , e) 26|5 al 4|7|5Q.

apercibimiento de ley. 
26 de 1950-.
Escribano-Secretario
-e) 27|6 al l|8|50.

REMATES JUDICIALES
N9 6113 — REMATE JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

JUDICIAL
> del Libertador General San Martín. 
13 de Julio de 1950, a las 18 horas, 
Febrero 12, subastaré SIN BASE: 1 
espejo de regular uso; 1 banqueta; 2 me- 
de luz; 2 sillas de toilet; 1 máquina de

— El. 
en 20 
toilet

‘ DESLINDE MENSURA Y
' . AMOJONAMIENTO

N’ 6097 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- 
MIENTO? — José María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble integrado fincas: “Tres 
Arroyos". “Tres Lomitas" '■Recreo", "Arenal" y 
"Puerta Vinal" qu,e forman un block; ubicado 
en Anta,- partido de San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos 

■fiscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE:
Ester "La Charquiadq"

Año 
día 
de ' 
con 
sas 
coser marco: “Nauman" en buen uso; 1 juego 
d.e mimbre compuesto de una mesa, un sillón, 
dos . sillas, y dos hamacas en regular estado; 
1 piano antiguo marca “Fr. Sprunck" con su 
correspondiente funda y banquito; 1 ropero de 
tres puertas con una luna; 1 cama espaldares 
de madera que hace juego con el ropero. — 
Estos bienes se encuentran en el Convento de 
las Hermanas Enfermeras Franciscanas, en po
der de su depositaría Sra. Mariana Córdoba. —■' 
Ordena Juez 'de la. Nominación Dn Aranda, 
en juicio "Ejecutivo José Caffoni vs. Carmen’ 
López" Expte. N9 29067|950. — En el acto del 
remate el 30 o|o def precio. — Comisión aran
cel a cargo del' comprador. — LUIS ALBERTO 
DAVALOS — Martiliero
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 4 al 12¡7'|50. -

N9 6087 - 
El 19 Julio 

San Martín, a He. 
órdsn. Cámara Paz 
tivo AJejandrc 
mataré Der®cL 
mitad, 
calle 12 d© 
Heras, distinguido-con ¿h 44 
na 18; que tiene 12 sita d 
contrafrente, *a9.23 en taca : 
tado Este; linda: Norte Luid 
Octubre; Este 
BASE $ 250.- — 
fiscal. — Seña 50 o|o. !
“Año del Libertador Genéred San

• POa

195G, añó Cu
17 enDíí
Letrada^

■ Agüei'o ve. Ó
•.os y

del terreno ubícaÚQ 
Octubre en r ¿ j

Lote 10 y 04'^-, 
o sean ,Zj3 ‘ ae

e) 26|6 al 13|7|5G.

N9 . JUDICIAL:6074.
Por M^HIÓ FIGUEROA ECHAZÜ
D@ la

6099 — JUDICIAL 
Por RENAN FIGUEROA 

(De La Corporación de Martilieros 
SIN BASE 

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil 
y al Oeste fracción Comercial de Tercera. Nominación y correspon- ' cia d@. Salta;

N9

■-s- po’

;n

Corporación dé Maríiilercs-
de Primera 

cera Nominación ’ éh lo Civil y 
“Di- 
Las

Por disposición del señor Jue: 
Instancia, Tei
Comercial y correspondiente a 1 
visión de condominio — El Sú 
Chacras— Daniel I. Frías vs>. Irene ( 
teño, Félix C( 
Ordoñez" . El 
del Libertador General San. I ’ 
y treinta hora 
lie Alvarado 504, venderé 
dinero de contado, a 
bases que en

~ güientes inmu <
. Acosta, Departamento

antalicio, Sanjicrr 
día 31 de JULIO

s en la Oficin

mejcr
particular se i 

ebles. ubicadas

A) Estancia
'Puerta del Vinal". Juez Primera Nominación, • diente al juicio “MARTINEZ, Adolfo, honora- boi^" Partida -N9 '393: Lia

ríos en juicio de divorcio; LARRAHONA, el día ’ros Ontiveros 
14 de Julio de 1950 del Libertador General San Su¿ heredero: 
Martín a horas 16 en mi escritorio calle Ca- ‘ ^©1 Ontiveros 
seros 786 de esta Ciudad, remataré sin base - Bohvo:r 

notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 y a la mejor oferta, todas las existencias del 
d,g.-1950. ’ ■ ; Bar denominado "Pullman", establecido en la
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario c;ud<ad de Tartagcd, departamento de San

e) 28|6 al 2|8|50. Martín de «sta Provincia, ubicado en la calle 
—■—r—T-.—■:-----—----------------------------------- f San Martín, esquina Rivadavia, consistente en

Canos Oliva Aráoz cita y «emplaza a los que 
ss consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Berraondo. 
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Para

y’ Felipa
>s de Nemesio ( 
5 de Vera y 
Sajorna. — 7/ 

sea- las des ' 
.fiscal.' — [

3ras", Parlida ’’

ts ¿anwíao

¿se

láz

Este Isa-

Haciéndose presen- 
Figueroa, por don 
y señoras María 

Tezanos Pinto, Ce

N9 609L — DESLINDE: — 
fado el Dr. Angel María 
Ser apio. De Tezanos Pinto 
Luisa ..De Tezanos Pinto de
lia De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalío: De Tezanos 
Pinto de Villafañe y José Oscar, Roberto César 
y Arturo D© Tezanos Pinto, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada “Río de los Gallos" o "Cortaderas 
Grandes", ubicado en el departamento de An
ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río de los Salteños; al Sud, 
Río de los Gallos; al Esta, con terrenos

los siguientes bienes: Una heladera de 6 puer
tas con espejo; Una Máquina Express de 3 
canillas;' Una heladera de 6 puertas y - motor 
marca Frigidaire; ’ Dos mesas de billo:; Una 
mesa de billar; Tres ventiladores; Veintisiete 
mesas diversos tamaños; Un toca-disco con

y í 
$ 1.000.— o 
la valuación 
da “Las Cha 
herederos Or Uveros; Sm 
to C. de Bolívar; Este 
Felipa Apazc: de C? 
Ramón Sajona. BASE 

sea las dos 
fiscal. — VElSITA AD 
del remate s? oblará 
compra; ’ puk licacione

tercera;

1

CQ3P

en

Y-ATA

ao"

con el 
de los

vendedores - Cruz Tarrico y Reimundo 
rrez y al Oeste} con las cumbres del Cerro de 
Santa'Bárbara; debiendo las operaciones prac
ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
Pemberton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michej, cita y emplaza por el término de trein-

Gutie-

pi-kut y amplificador; Sesenta y tres sillas .y BOLETIN OFICIAL.’ 
diversas; taburetes; Cuatro lámparas Petro- 
max; Un reloj de pared; azucareras; cuchari
llas, vasos, tazas; teteras; bandejas; mostra
dores, caja de hierro; un extenso surtido de be
bidas alcohólicas y demás útiles y elementos - 
necesarios para un. bar; que por su larga ex
tensión él Martiliero 
del remate.
Todos los muebles y 
drán ser revisados en
do dirigirse a su depositario: señora Alcira 
C. de Larrahoná, en el mismo lugar.

-En el acto .del remate se oblará el 20 %

dará lectura en el acto

efectos enumerados po- 
el local del Bar, debien-

pe:
El 31 de Julio 1950, Año de) LA 
San Martín, 
por disposici 
Nominación,
Liendre/he d© rematar con h”' 
m|n. el terre no esquina situado

a las 17 horas, 
:ón Sr. Juez í~ 
en Sucesor! j

3 al

:5,

n el Pueblo
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de Embarcación, con 27.65 mis. frente a calle llar y Emidio Héctor Rodríguez y con los ele-' 
pública que pasa por la plaza del pueblo rum- • mentó;
bo Sud-Este y 36.00 mts. frente a otra calle tadqs 
pública que sigue rumbo Nor-Esté, y superficie j: 
de 995.40 mts. cuadrados de superficie, den- } 
tro los linderos: Nor-Oeste, Lote N? 5; Sud-Este, ! 

Nor-Éste, calles públicas, y Sud-Oeste, Lote N?
3 del plano del pueblo.

Sobre el terreno descripto pisa una casa 
de madera,., con 4 habitaciones que se incluye 
en la venta. — Seña 25 ojo en. el acto -y a 
cuenta deL preccio.

e) 19(6 al 31|7|50.

, materias primas y herramientas apar- 
por el señor Benjamín Guizada según 

i inventario que también se -agrega a este con- 
; trato,
.social 
rardo

] de cien pesos cada
,dríguez ciento setenta y úna
cien pesos m|n. cada una y Benjamín Guiza
da ochenta y cinco acciones de cien pesos 
m«n. cada unce. — QUINTO: — La administra
ción y dirección de'los negocios sociales es
tará distribuido, en la siguiente forma.: el se- 
ñor Benjamín Guizada en su carácter de téc
nico en" la fabricación de botas y zapatos, 
tendrá la dirección y atención personal y per
manente de lo: parte técnica de la fábrica, 
deb'éndose entender con el personal obrero, 
.y técnico, y los señores Cuéllar y Rodríguez, 
tendrán a su cargo la parte administrativa y 
la relación comercial de la sociedad. — Asi
mismo estos dos últimos socios tendrán indis
tintamente- el uso de la-firma social, pudien- 

- de? realizar compras,' ventas, permutas, ' 'ceder, 
transferir, o adquirir en cualquier forma y con
diciones bienes inmuebles, muebles y semo
ventes; construir y aceptar hipotecas, -pren
das y cualquier otro derecho real y cancelar
los, celebrar contratos de arrendamientos,- 
ajustar locaciones de servicios, otorgar y exi
gir fianzas, daciones en pago,-cesiones de eré- 
tito, conferir poderes especiales o generales, 
para juicios, verificar p^ágos, consignaciones 
y depósitos d© efectos o de dañero, realizar 
toda clase de 
diendo retirar 
a nombre de la 
ferirlos girando 
de libranzas a la orden o al portador, descorn
ar letras de cambio, pagarés, giros, vales, 
conformes u otra cualesquiera clase dé docu- . 
mentos, sin limitación de tiempo y de canti
dad, firmar letras como aceptantes, girantes, en
dosantes o avalistas,' .adquirir, enagenar, Ce
der- o negociar en cualesquier forma toda cla
se de papeles de créditos públicos o privados, 
girar cheques con provisión de fondos o en 
descubiertos, hacer manifestaciones de bienes, 
no siendo en ninguna manera las facultades' 
mencionadas limitativas a sus atribuciones y 
derechos que tienen emergentes de la -socie
dad, sino únicamente, especificativas; firman
do - cualesquiera de los socios las escrituras 
públicas y contratos privados que se requie
ran por los negocios de la firma social. —- 
SEXTO: — El señor Benjamín Guizada será el 
único socio que podrá efectuar retiros men
suales con cargo a su cuenta de utilidades, 
fijándose -.ésta en la suma de QUINIENTOS 
PESOS M|N. mensuales, la que empezará' a 
regir desde el segundo mes en que la fábrica 
empiece a funcionar y hasta el sexto mes in- 
clus’ve. — Pasado este periodo el señor Guiza
da percibirá mensualmente lo: suma de SETE-

: CIENTOS PESOS M|N. mensuales. — Estos 
.«retiros mensuales serán descontados de. la par
pe de utilidad que le correspondiere al fina- 
: tizar cada ejercicio anual. — Del saldo que 
. pudiere quedar, el señor Guizada se compro- 
pnete a no retirar el cincuenta por ciento de 
.dicho saldo, el que será destinado a reforzar 
t su’ capital hasta igualar con los otros socios.

. SEPTIMO: —■ Los socios no podrán dedi
carse a actividades que signifiquen compete^»

RECTIFICACION DE PARTIDA 
N’ 'Bill RECTIFICACION. — En el juicio 
promovido por'doña ISIDRA ELVIRA TORRES, 
el señor Juez Dr. Carlos Roberto Aranda, por 
sentencia, de fecha marzo 6 de 1950, • ha re
suelto disponer la rectificación de su acta de 
nacimiento, estableciendo que su. verdadero 
nombre es ISIDRA ELVIRA y no "Isidro Elidía"/ 
como figura en ella. — Lo que .el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. '

Salta, 30 de junio de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

. . e) 3|7 al ll|7|50.

.CONTRATOS SOCIALES
DEN? 6117, — CONTRATO DE SOCIEDAD 

RESPONSABILIDAD LIMITADA: — En la ciu
dad de Sa-ta, República Argentina, a los vein
te y cinco días del mes de Abril, año. del Li
bertador General San Martín, mil novecientos 
cincuenta entre los señores: MERARDO CUE
LE AR, argentino, casado en primeras nupcias; 
EMIDIO HECTOR- RODRIGUEZ, argentino, car 
sado en primeras nupcias y. el señor BENJA
MÍN GUIZADA, todos vecinos de esta ciudad, 
convienen en’ celebrar el presente contrato 
de .sociedad de responsabilidad limitada, la 
que dejan formalizada bajo las bases y condi
ciones siguientes: — PRIMERO: —- La sociedad 
de referencias bajo la razón social de CUE- 
LLAR, RODRIGUEZ Y CIA. S. DE RESP. LTDA., 
tendrá su' domicilio, en la calla Belgrano N? 
1126 de la Ciudad de Salta sin perjuicio de 
cambiarlo posteriormente o de establecer su
cursales y agencias en el interior o exterior 

i a Provincia. — SEGUNDO: — La duración 
la presente sociedad lo es por el término 
cinco años a partir‘del día primero de ma- 
de mil novecientos cincuenta. — El socio 

al finalizar ese término 
con un pre aviso de ciento 

dirigido a los otros socios por 
- telegrama colacionado; rigiendo para el rein- ' 

legro de su capital las condiciones que se fi
jarán más adelante en este contrato. — TER 

cCERO: — El objeto esencial de la sociedad es 
e- de dedicarse o: la fabricación de botas, za
patos y sandalias pudiendo desarrollar acti- 
v'dades complementarias, de esta finalidad, sin 
limítácién alguna. — CUARTO: — El capital 
social queda fijado en la suma de CUAREN
TA, Y. DOS MIL SETECIENTOS PESOS M[N.; 
dividido en cuatrocientos- veintisiete acciones 
de Cien pesos m|n. cada una, totalmente' sus

critas con Jos aportes del activo y pasivo da 
la. ex-sociedad colectiva de Cuéllar y Rodrí
guez. según .inventario anexo a este contra
to, como- aporte de los socios Merardo Cúé-

de
de
ele
yo
que desearé retirarse 
podrá hacerlo 
ochenta días,

quedando en 
integrado en 
Cuéllar ciento

consecuencia el . capital 
la siguiente forma: Me- 
setenta y una acciones 
uno), Emidio Héctor Re

acciones de

f .
cía para la sociedad, ni intervenir en otras 
actividades que abarquen el mismo ramo aún 
cuando fuera como accionistas o comandita
rios, no podrán comprometer la firma social 
en operaciones, ajenas al negocio ni darla pa- - 
ra fianzas de ningún género. — OCTAVO: 
Anualmente se efectuará un balance general 
cada treinta de Abril, para cuya aprobación 
se requerirá la mayoría de votos., computados ..

5según eL capital, en la forma establecida-por 
el artículo 412 del Código de Comercio-. — 

/NOVENO: — Las': utilidades o pérdidas 
; se distribuirá en la siguiente forma y 
‘porción: Merqrao Cuéllar el 37 y 1|2 %;. Emi
dio Héctor Rodríguez, el 37 1(2 % y el señor 
Benjamín Guizada el 25 %, — Será de rigor, 
antes de fijar la cifra definitiva de~utilidad.es ’ 
o de pérdidas, 
amortización y 
activo que. lo

’.co-mo separar 

capital fijado 
de beneficios, 
podrá retirar- 
conveniente y

operaciones bancadas, pu
tos depósitos consignados 
Sociedad, cederlos o trans
sobre ellos todo género

computar . las previsiones de 
reserva sobre los rubros del 
requieran técnicamente,- así 

el cinco por ciento para
reserva legal..— DECIMO: — Los socios se
ñores Merardo Cuéllar y_ Emidio Héctor Ro
dríguez se comprometen a acumular, en la so
ciedad el cincuenta por ciento de sus utilida
des líquidas,, hasta duplicar el 
por este contrato; el remanente 
una’ vez aprobado ' los balances 
so en efectivo en la forma más 
sin resentir el estado económico dé la socie
dad. . UNDECIMO: —■ En caso de disolución 
de la sociedad por .cualquier causa sé pro
cederá de acuerdo entre los socios en la forma 
que consideren más ventajosa. — DUODECI
MO: — "En caso de fallecimiento de cualquie
ra de los socios, los sobrevivientes tendrán 
opción a adquirir de sus heredefos las cuo
tas del -mismo y ¿lo: proporción de- utilidades 
acumuladas que le pertenecieren. — No ejer
citándose • está opción de compra el o- íos 
socios sobrevivientes podrán exijir la’conti
nuación de los negocios, dentro'de los térmi
nos del contrato, debiéndo los herederos uni
ficar su personería en sustitución del milen
ta. — DECIMO TERCERO: — Cualquier diver- 
gencia que -surgiera en la ejecutación, inter
pretación, •disolución o liquidación de la so
ciedad, será sometida a la consideración y 
solución ds arbitros amigables, nombrados uno’, 
por cada parte y si estos no. llegaren a' un 
acuerdo designarán 'un tercero, cuyo fallo - 
será inapelable. —• DECIMO CUARTO: — .Pa
ñi todo lo no previsto en este contrato, regi
rán las disposiciones del Código de. Comercio.

e¡5 al 10|7|50.

N? 6112/ — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA: — Entre los Se
ñores JORGE RAUL DECAVI, JOSE. AGUIRRE 
y FRANCISCO JULIO LIZARRAGA, todos ar- - 
gentínos, mayores de edad, casados y domici-, 
liados en esta Ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argen
tina, han convenido en celebrar el siguien
te contrato de sociedadl: — PRIMERO: —• Los 
Señores Jorge Raú$ Decavi, - José Aguirre y 
Francesco -Julio Lizárraga, constituyen uña so
ciedad de responsabilidad límitadco que tiene 
por objeto la explotación de una carpintería 
mecánica para la realización de obras de to
da clase de éste ramo, inclusive la fabrica
ción de juguetes de maderas. — 'SEGUNDÓ: — 
La sociedad girará, bajo la razón de "LA MADE- 
RÍL" Sociedad de- Responsabilidgd Lipitadq,

utilidad.es
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y su duración será de cinco años contados del
• día 15 de Mayo de mil’novecientos cincuenta, fe

cha de la iniciación d©. las actividades sociales. 
El término podrá . ser prorrogado mediante 
acuerdo * de las partes contratanes. TER
CERO: — La sociedad tendrá su domicilio le
gal en esta Ciudad dé Salta, calle' Urquiza 
N? 325, donde se establecerá escritorio, sien
do dicha Ciudad el asiento principal de sus 
negocios.- — CUARTO: — El capital social que
da: fijado en la suma He CINCUENTA MIL PE- ’ titulóos a nombre de la sociedad, antes 

rante la vigencia de este contrato; 4) tomar di- j distribuidas d© la 
ñero prestado a interés de los esjablecimien- por ciento (5 o|o) < 
tos bancarios o comerciales o de particulares, mar el fondo de 
especialmente de los bancos de la Nación Ar- ..obligación cuando 
gentina, Hipotecario Nacional, Provincial - de por ciento (10 o|o)

da], industrial, civil ó agraria, hipoteca o \ M|NAL. por mesa; 
cualquier otro derecho real, pactando en cada ’ra /su subsistencia 
caso de adquisición ó enagenación, el precio al socio. Francisco

ya cantidad la percibirá pa- 
y "será imputada agéste y 

_ _ . Julio’ Lizárraga por- partes
y forma de- pago de la enagenación, el precio iguales por así cp: ivenirlo. éntre éstos. El socio
y forma de pago de la operación,- y tomar o Sr. Jorge Raúl De 
dar posesión de los bienes materia del. acto ó mensualmente.de 
contrato; 2) ejercer la representación de 
ciedad en todos sus actos; 3) constituir 
sito de valores' y dinero en los, bancos 
traer parcial ó totalmente los depósitos

caví, también podrá retirar 
Ja caja social igual cantidad 
igualmente a su cuenta per
itaciones se cubrirán con Los

la so- qué . se_ imputará : 
depó- . sonal. Dichas-impi 
y ex- _ beneficios si los hubieran y caso contrario con 
cons- ’’ sus haberes prov< 
o du- ’ NOVENO: Las .útil

u nientes .de aportes. • 
-dgdes de la Sociedad ;serán 
siguiente manera: el -cinco 

de. ellas se destinarán eo-for- 
reservq legal, ¡ cesando esta 

> dicho fondo alcance al,diez 
j del capital social; el rema/.

Salta y del Crédito Industrial Argentino, con nent© se distribuirá asi: el cuarenta ppr ciento 
socio.-Sr. Jorge;. Rpúl. Decavi, 
mto (30 o|o). 'para el .socio Sr.' . 
reinta por- cieñto (30 ó|o) pa- : 
?ancisco. Julio ¡Lizárraga; de- : 
rcentajes, quedar en poder 

vales/ giros, cheques u otras :de la sociedad pera engrosar .eL capital, de los. ‘ 
mil pesos. m¡nl. y que" los Señores José Aguí- obligaciones o documentos del crédito público J socios hasta cubrir el cincuenta por.ciento de 
rre y Francisco Julio Lizárraga igualmente han. ó privado, con o sin garantías hipotéccorias,.pos., beneficios, pidiendo;, ser. retirados anual-

SOS M|NAL« ($ 50.000.00) dividido en acciones 
de UN MIL PESOS m|nal. cada .una, dél que 
han suscrito , los socios Jorge Raúl Decavi 
treinta acciones ó cuotas por un importe .de 
Treinta mil p©sos m|n., José Aguirre Diez y 
Francisco Julio Lizárraga diez, por *'un importé 
de diez mil pesos mjnal. cada uno d© los dos úl
timos, quedando en coñsecuencia íntegramente 
cubierto el capital establecido. Se deja expre
sa constancia de que Don Jorge Raúl Decavi 
ha aportado el valor íntegro de sus cuotas en 
dinero efectivo ó sea la- cantidad' de treinta bio, , pagarés,

sujeción a Jas Leyes y Reglamentos, estable- ' (40 o|o) para - el £ 
ciendo en uno y otro casos las formas dé pa-_ el treinta por cié: 
go y tipo d© intereses; 5) librar,, aceptar, en- José Aguirre y el . 
dosar, descontar, cobrar enagenar, ceder y ra el socio • Sr. F 
negociar de cualquier modo, letras de • caire j hiendo, dichos po

rre y Francisco Julio Lizárraga igualmente han. ó privado, con o sin garantías 
aportado el valor integro.de sus cuotas ó sea prendarias o personales; 6) hacer, -aceptar’ 'ó 
el valor de veinte mil pesos m|nl. en maquina- impugnar- consignaciones ' é>n pagó, - nóvaciob 
ría, herramientas, muebles y útiles, de confor-. ríes o quitas de deudas;-7) constituir y.‘acep^ 
mldad con el inventario en detalle que por sé- tar derechos reales y diviairlos, subrogarlos, 
parado se firma en tres ejemplares. De todo '.transferirlos y .cancelarlos Jotab'óy parcialmente;., 
ello la sociedad sé dá por recibida. Igualmen- . 8) comparecer én - juicio - ante'.los .Tribunales 
te se deja constancia que en el inventario 
mencionado los efectos en él detallados as
cienden a lo: suma de treinta y siete, mil tres
cientos noventa y tres pesos’ con cincuenta 
centavos m|nal. de los cuales se deducen diez 
y seis mil novecientos cincuenta y dos pesos 
con cincuenta cento:vos m|nl. a que asciende ¡ prometer en árbitros .
la deuda que tienen a la fecha los Señores renunciar al derecho de apelar o a pr.escrip- 
José Aguirre y Francisco Julio Lizárraga con ‘ 
el Banco Provincial d©. Salta, afectando con 
prenda agraria ó comercial en primer grado, 
parte d© la maquinaria detallada en el inven
tarlo pre-citado.. de cuya deuda se hace car
go la sociedad que _se constituye por este ins
trumento, para servirla hasta su extinción 
la forma, y cantidad amortizáble que entre

de cualquier fuero y jurisdicción, por sí ó por 
" medio de apoderado; con’ facultades .para. pro- 
5 mover ó contestar 
' turaleza, declinar 
! ooner" ó absolver
otro género de pr

en

'mente por los .socios, el otro .cincuenta por cien-, 
do. Las perdidas,
. portadas pór; Los socios en la misma proporción , 
que las . utilidades.

Los . bal

si las-, hubiera,...serán so-

anees se .practicarán anual
mente q f-i.n- de- cada año económico o sea el.

demandas d©. cualquier na- 
o prorrogar jurisdicciones, 
posiciones y producir todo 

isbas, e informaciones, cpm- 
arbitradores,- transigir,

quince d© Mayo. , ■
DECIMO PRIMERO: Si del balánce anual re- . 
s.ultara ’qu© las 
ál treinta por cié: 
los ’socios\ podrá 
clon de la sóciede
DEGIMO SEGUNIM
o incapacidad legal, de ^alguno d, 
será facultativo d 
rg de los siguien 
a los herederos o

pérdidas sociales, alcanzaran 
dito del 'capital, cualquiera de.' - 

exigir la inmediata liquidq- 
Lad. . . ¿ f
•Os .En caso de fallecimiento

1© los socios,
s los otros, adoptar’Cualquie-. • • 
es procedimientos: a) abonar. . 
representantes^de los mismos,.

' cienes adquiridas; 9 percibir y otorgar recibos
} y cartas de pago; 10). conferir poderes.. genera
les o especiales y revdcarl'os; 11) formular
orotestos y protestas; 12) otorgar
instrumentos públicos y privados que fueren , te de capital y utilidades que le correspbndie- .’ 
necesar’os para ejecutar los' actos 'enumera- ra, d© conformidad ai próximp balance a rea- -

6 enunciados relacionados con, la admi-, lizarse, hasta cuya fecha se coñsiderarájal fa--dos

y firmar'los | contra la.cesión de sus cuotas sociales, la par-r . .

a fecha se considerará‘al fa-- 
.como socio; -eL pagó en. este 

exigido a la Sociedad dentro 
y someter a su' .consideración cuanto ’ del término, d© s sis meses, gozando en tal su- •

. . I - , •> -I i ~ . ,* ■ • 7 J 4 ’ Z

los ; n’stración social; 13) convocar y'asistir a ías líecido .o incapaz
nombrados ¿deudores y el Banco Provincial de! asambleas ordinarias y’ extraordinarias, pro--[ caso solo será

co- ' poner"•Salta tienen pactado, todo lo cual es del . _ . . _ {
nacimiento pleno de los contratantes.. QUIN- ; crean oportuno cumplir y hgeer cumplir las puesto el haber 
TO: — La dirección ’y. Administración de la so- , resoluciones que se adopten; 1 
ciedad será ejercida: a) dirección técnica de! Y acordar los servicios y.',gastos ‘de lá admi- 
establecimiento industrial a montarse (carpin- jnistración, con facultad para designar y re
torta mecánica) estará a cargo de Dón José mover el personal, fijando sus atribuciones, 
A.guirre que representará en esta actividad debere:

14) establecer nespondiente al 
la Nación Argén 
la sociedad con 
les 'del socio fall 

sueldos y retribuciones;.. .15) ¿prapíipar caso' deberán és
también al Sr. Francisco Julio Lizárraga y bJ-.V hacer practicar los balances, y. memorias» J6) DECIMO TERCER 
la administración general estará a cargo del ■ resolver con amplias facultades, cualquier.qsun- ¡ dran ser, cedidas 
socio Jorge Raúl Decavi. — SEXTO: — Los so- ¡to relativo a la administración.y autorizar -todo ciedad, sin la pisocio Jorge Raúl Decavi. .--------------------- ,
cios Jorge Raúl Decavi; y José Aguirre por sí 
y por Francisco Julio Lizárraga, usarán la fir
ma social- en la siguiente forma'-: "LA MADE- 
RIL" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA seguida ó.© sus firmas personales, que
dando . facultados -paita emplearla, conjunta
mente, para .todas’ las- 'operaciones sociales 
con la única limitación de 'no. comprometerla’ 
en negocios ajenos al giro de su comercio 
ni en prestaciones gratuitas, o en fianzas y 

' garantías para terceros. Son facultades de los 
administradoras, además de las negocios que 
forman el objeto de la sociedad, las siguien- 

, tes: 1) adquirir por cualquier título, oneroso 
ó gratuito, toda clase de bienes muebles o

.inmuebles y enagenarlos a • título oneroso ó, OCTAVO: El socio Sr. José. Aguirre, podrá re
gravarlos con derecho real de prenda comer- tirar hasta la suma de QUINIENTOS PESOS trato transfieren

acto u operaciones no previstas en las - cláusu
las-precedentes y que-no- estuvieren reservadas, 

por está contrato o por la ley a los socios. • 
SEPTIMO: El Sr. José Aguirre tendrá en Ja so
ciedad. que se forma, además de las ennume
radas precedentemente/y las que se ennumé-- 
raran mas adelante, las funciones de .factor, 
estando obligado a prestar su atención personal 
y su trabajo a los negocios sociales, „en ío.rmg 
exclusiva, particularmente en. la elaboración de 
las obras que' se realizarán en la carpintería 
mecánica, sin poder distraerlo en otras ocupa
ciones. De estas obligaciones sé encuentran 
liberados los socios Señores Jorge Raúl .Deca- 
vi y Francisco Julio Lizárraga.

a reintegrarse/ dél interés co- ‘ 
tipo que cobrcjra el Banco de 
ina' ó b) proseguir el giro de 
los- herederos' O’ representern

ecido o incapacitado, en cuyo 
tos unificar su representación. 
iO: Las cuotas1 sociales no po- 
5 a terceros extraños a la so- -

>s so. ciedad, sin la préyiq conformidad de los so
cios.'En este., casó los. socios ojia, sociedad ten- 

adquirir. las cuotas en iguaL
L- ’ ■ ' D' \ f.< . ¿ '
ñes que* las bfracidas por ter-

-dran opción par x
dad .dé; condicic 
ceros ,o extraños
DECIMO CUARTO:r/Decididadai disolución-de’la’ 
sociedad. - por - c
cederá a .realizar el activo y a extinguir el. 
pasivo si- lo huí 
te* entre los so

.pectivos .aportes 
á Ja forma d© 
establecidas si,
haberes.por capital y beneficios .que resultaran 
a favor de los
Fí ancisco Julio 
maquinaria y c

ualquier. circunstancia, se pro-.

ierco, distribuyendo el remanen- 
□ios én proporción a sus fes-

si se tratará del capital, ’ y 
distribución de las utilidades » 
se tratara dé beneficias. Los

socios Señores José Aguirre y 
Lizárraga, se! cubrirán con la 
emas efectos" qu© por este con- ’ 
a la sociedad, y a los mismog

mensualmente.de
integro.de
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precios del inventario citado en el artículo cuqr-' en este acto y en la siguiente proporción: Pitar su conformidad o .reparo,--dentro de los 
fo de éste . contrato. - * Tvíartín” ’Aristóbülo" "Sánchez suscribe e integra j quince días subsiguientes. En caso de confor-
DEGIMO QUINTO-: -Cualquier dificultad, pdiferen-j la cantidad de doscientas acciones de cien Unidad bastará con la firma al pié del origi- 

p’es'ós’cdda una. —’'2? "Benito Domingo Sánchez 1 nal del balance respectivo y 'Caso contrario 
suscribe e ‘integra’‘‘la cantidad de doscientas ' deberá hacer constar .las .causas de las obser-

J ’’’* - nn " vaciones formuladas por escrito", . en. las con
diciones estipuladas, en^eb artículo -primero.- — 

'OCTAVÓ: — De -las utilidades- realizadas y 
líquida¿ de cada, ejercicio anual que arroje el 
balance .se destinará el diez por 'ciento para ‘ 
formar el fondo de ’ reserva legal, cesando 
esta obligación cuando :alcance este .fondo el 
treinta, por ciento .del .capital. EL noventa por . 
ciento restante de las .utilidades" líquidas, se 
distribuirá prgporcionalmente al capital apor
tado' por cada socio, das qué serán acredita- 

■ das en la cuenta corriente de cada socio. En 
caso de existir pérdidas, - estas .serán soporla- 

¡octodad; los siguientes: administrar, adquirir,, das también en forma proporcional a- las . cuo
tas suscriptas por los socios componentes del 
ente social. NOVENO:. — Los socios no podrán 
realizar operaciones por . cuenta propia, de las 
que formen el objeto' de la Sociedad, ni asu
mir la.representación-de otra persona o entidad 
o sociedad que ejerza el mismo comercio o 
industria sin previa autorización, de Ja socie- 

’dad y deberá consagrar -a la misma todo .el 
tiempo o actividad e .inteligencia que ella-exi- 

] ja, presentándose recíprocamente la mayor 
•cooperación en sus'-respectivas funciones. •— 
¡DECIMO: —- Los socios deberán contribuir con 
! su trabajo personal en manera exactamente 
í igual. Podrán disponer de un turno de vem 

de Italia y .Río de la; te (20). horas de descanso semanal eAn el ho- 
p-ario que se deberá/establecer de, común 
¡ acuerdo. El no cumplimiento, .de esta disposi
ción será causa suficiente para que los socios 
restantes inicien 
rrespondan, en -salvaguarda de los intereses
-comunes. — 
disolverá por fallecimiento, ’ interdicción o 
.quiebra de uno de los socios. Los sucesores 

socio »fallecido o ..que estuviere incapaci-

11-as operaciones sociales,: i con. la única limita- 
j Cipn ’ ’de '‘ho'í’ comprometerla en negociaciones 
"aj'énas di giro' de su - comercio, en prestacio- 
més gratuitas o fianzas a terceros, compren-bpiñiOnes.,

cia’ 'ó ‘divergenCía^qüe toe • suscitara4 -erilfe-’ los 
socios o sú-s -here'déífos ó causa tobiéntes, mea 
por -1-a in-térpretábrón -de Jas- hláu-sdlás 'de -este 
contrato, osea pór toásos -rió- previstos ren-bel-íñis- - 
mo,durante la Vigencia dé- la- eocíeddd o ‘a 
al :tietnpo; de' suJiq-üidaciÓn • o ■ disolución -de Olla,. . 
sérá resuelta-por -arbitros’• árbitrádores’•amLgá-’?.da "conjúnfa, separada o alternativamente por 
bles compóñed-óres-nombEadós uno -por cada ¡cualquiera" de los socios, los que tendrán- .él 
parte :en divergencia,-déntro-de-los• Cinco- días usó*‘dé la ‘firma social, adoptada, . para. ..todas 
de haberse suscitado la divergencia, debien
do los- arbitradores -proceder,- •’antes de-'pronun
ciarse, a Ib 'decisión' de ’ún •tercero :para sque 
dirima *én- -caso -dé- -disparidad -d-,
íí.u -falló - será'-inapéld-blé. : j’díéndo -el mandato'' para -administrar, además
'DEWMOtJSEXTO:-;Lás toüéstton’és. *no pre-vis-tás-yde los negocios que forman el objeto d© la 
en* ésto -cóntráto- toe: resolverán por- aplicación
d&‘ las mOrmas -establecidas •én-la-Léy N? 111645 'vender, gravar‘toda clase de biene3 muebles, 
y él’Godigo de 'GóméEéió^-las-qu'e ~.se-'-declaran inmuebles1 y- semovientes, constituir hipotecas 
integrantes'’de tosté toonv-énto-ton lo-qvte no hu-prendas' ’y toda tolase de garantías ¿reales o 
brere'-sido -objeto--de tospéciál ■ •convencá.o-n.. ''personales, contratar o .prestar locaciones „ de 
Bajó las bases y condtoionesqqúe-'CünteGe'den/las 'servicios o de-'bienes muebles -o fe inmuebles, 
partes;;-déjvan síórmalizad.o-este.toéñtrato., qf qüyq "otorgar, aceptar, rescindir, modificar, 
fieb-G-umpIimiéntó-se -obligan--con- -arreglo q-de^ 
recho, firmando jen-cóñstdncrd-tres 'ejemplares "necesarios para él cumplimiento ele 
de ’:ün m.is5no te-nor,. uno -para -el' Régistió Pu- tos/de lá Sociedad, y se -conforme a su natu- 
blicó-de Goméncto y -lós Otros-dós para -cada-. ral-gzg, "tomar -en préstamo dinero’ en oro o pa
nno d'e los socios, en la Ciudad * de - Salta, -a - pgj moneda de los bancos oficiales o particu- 

- quince tollas tole-Mgyo -de mil -‘novecientos ■ cin
cuenta/ año ' del-Libertador Gral. San-Martín. __ ___ __ __ ~__ ___

JORGE' RAUL DECAVI JÓSE-AGUÍRRE jje (/rédito Industrial Argentino, -Español del 
•:ERANGI‘SCO .'JULIO :XIZARRAGA - -

to) Útotí S|7[5Q,

acciones de cien pés'o-s cadá una y 39 Grego
rio ‘Barroso .suscribe - e integra la cantidad .de 
doscientas acciones dé‘ cien pesos cada una. 
-to'^ÜINTÓ: — La sociedad será administrar

renovar,
“prorrogar ‘toda clase -dé -contratos que sean 

los obje

jares 'creados o a crearse y|o "de sús sucursa- 
les y especialmente, de la Nación Argentina,

JRío ‘de Ja ¿Plata Ltda.,
Plata, Banco tProvincial de Salta y Banco Hi
potecario "Nacional, sin
:po ~ni dé cantidad, - con

limitaciones de - tiem- 
o , sin garantías reales 

‘de prendas ó "hipotecas, firmando al efecto, co
mo’ 'aceptantes, .girantes, o endosantes, contra-, 
ios, - escrituras, . letras de cambio, pagarés u 

. otros documentos negociables ry sus- renovacio- 
’ ñ.es;' -'depositar en cuenta corriente . o Caja de.

Ahorro, 'dinero ó .Valores./de cualquier espe- del
cié ' con f facultad para extraer esos mismos.de- fado, .podrá optar, a). Por el reembolso del ha- 
pósitos, girando al efecto todo género de libran- . ber que. Fe correspondiere .di socio que repre- 

nta, de.acuerdo al ...balance .que se practica-

las acciones legales qué co

pósitos, girando al efecto todo género de libran
zas, 'descontar;‘-librar, aceptar, endosar, cobrar, 
encíjénar o negociar de cualquier modo. le- rá al efecto, en las condiciones que se fijen 
tras de cambio, ’giios, pagarés, cheques y.de-t de común acuerdo o-en su defecto siguiendo 
más “documentos de crédito. Intervenir en de 
tensa de los intereses de Ja Sociedad .por . sí 
o por medió -de -apoderados, en toda clases de 
nietos de cualquier naturaleza, fuero o.-juris- 
dicción, ejercitando todas las actuaciones le
gales pertinentes, conferir . poderes ¿generales 
o especiales y revocarlos, realizar ■ toda .clase.-DO: Cualquier cuestión. que se suscitare . en
de 'gestiones ante las autoridades. nacionales.
próv:riciales., municipales . y sus dependencias ciedad o al tiempo de disolverse, liquidarse 
7 Reparticiones Públicas en. .general; otorgar 
y- firmar los instrumentos públicos o._ privados

el procedimiento fijado, en el artículo que. si
gue. — .b) Por incorporarse a la sociedad en 
.calidad . de socios, asumiendo uno .de los su
cesores la representación, legal de los demás. 
--- c) Por ceder-su cuota a .alguno de los so
cios o a los dos restantes. .DECIMOSEGUN-

iré los socios dudante la existencia de la-so

N9 6102 — CONTRA SOCIAL'WlVADÓ :. En esta, 
ciudad ? dé : -Salta,"' República ‘"Argentina, a los 
veinte y cinco!'días ’ del mes 'de junio' del? año 
mil’ novecientos toTricüéñta, "Año del' Liber-tddór 
Genñrál "San ‘‘Mártíñ, los "señores ' ~ L^ARTIN ’ 
ARÍSTOBULO' SANCHEZ, •'ÉÉNITÓ ''DOMINGO; 
SAÑ&HÉZ y '(SREGORtO ÉARrJDSO, .' todos ve
cinos * de eister ‘ciudad, /a excepción ’de don Gre
goriobarroso'qué érs'"casado en/primeras rfüp- 
c'as,’diñpléádos-,'resuelven constituir úna SO
CIEDAD 'DE' rRÉSP‘ONSABILÍDAD"3-LIMITADA, 
que ;se “ réglrá ’con arreglo <a las siguientes 

‘ d-sposicionés. WMERO.:. — Los ' nombrados 
constituyen ton Id hecha" una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, de' cón'forinidad con él 
régmén'de la Léy“N?1 5V645 — que'tendrá'por 
objeto la 'explotación comercial de un merca
do,' déspéñ set, bár y' heladería, pudiendo tam
bién ' dedicárse en él fúturo a •cualquier otra 
actividad ¿din o no a la presente,, pero de co
mún ' acuerdó entre los socios, el cual deberá 
ser presentado por escrito y registrado en" lós 
libros - contables. ñSÉÓÜÑDO 
girará'“desde’la fecha bajo la razón social de Jel mandato. —'SEXTO: — Con imputación 
CSÁÑCfiÉZ ' & CIA." Sociedad de Responsabi- a la "cuénta de " gastos generales, ‘ los socios 
lidad Lmitada--y tendrá el asiento de sus .‘.endrán - las asigíiáciones que la situación "ÍL
opcracibñés “én ! la ‘calle Apolinario Figueroa ocincie'ra* de Ja “sociédad Jo'permita, en cuotas 
dortoiéritós treiñfa de ésta ciudad. —’TÉRCERO: _que 'deberán sér * fijadas de común acuerdo 
— - La■'•Sdóiédádtoeridfá úñ término, de duración entre 'todos lós5 socios. 'Se reputará como de 
de"-'tr':S’'-dñós; a toohtdr de Ja" fecha ’de este .cofífórmidád Jas asignaciones, en caso'de no 
contrato;- Pon Opción'a- prorrogarse por otros- rnanifesfarsé Jo * contrarío por escrito. —' SEP- 
tres años, 'si ño-e’xJstouppóéición r*pór¿’és0rño’:1’dé'' 'TIM'O: — ¿ Ai " ciérre del éjercicio económico, 
¿alguno de -los/toodios,'-cóm la-> antelación -de un o sea'él tomo de Junio de cada año, se practi- GIMO TERCERA: 
mes*/del^v'éñO-imifen-to’ déltobhtrdte.--
—:-El-ódpítdF’^éGÍaLdo'‘éohstitúyeídaJ súmdñde ro' só'cial, í 'estableciéndose el ejercicio ecónó-. se realizará ello, haciendo, efectivo ¿1 activo ■ 
SESENTA>-MlL/f PESOStoMONEDA •cNAxGI0NÁL, mico ‘"‘anual. ' Mensualmente se practicará el de la-misma, ya fuere.por remate, .o cualquier 
div’Üidos én-"sétocientas’'*cú©fas--toe,--'dien^pésos. último díq de cada mes, -un balance, de. saldo; .otro medio de venta y el..líquido -resultante 
cadqnutiá^áúé Ibs héciós < ihté^Tani tbtalmehte "etúá.ndcr todos los" socios obligádos a mandes de estas operaciones, luego - de. cancelados to-

o dividirse ' el caudal común, será * dirimida 
sin forma alguna de juicio/por un’tribunal ar-, 

— La Sociedad ...jue'fueren necesarios; para la mejor-ejecución .bitrador, compuesto por tres personas nom
bradas .de común acuerdo dentro del, término 
de -diez días- de producido el conflicto y la 

cuarta por' los ~arbitradores designados^ cuyo 
fallo será, inapelable,-incurriendo en- una mul
tando: mil pesos'moneda nacional-en favor de 
lav saciedad, ■ el socio .que 'dejare de cumplir 
•oportunamente, los actos indispensables - para

ta realización‘del compromiso arbitral. DE.
Si al. término? del contra- 

WÁRTO. toará' un1 balance' general e inventario id'el gí- lo, se. optara por la disolución de la. Sociedad,
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dos los compromisos que existieren, deberá N9 6121 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL ■■ 
ser distribuido en partes exactamente iguales . 
entre los socios.- También podrán procederse. , .° x ■ Intervención de la Sociedad de Ben eficencia
como lo indica ■ el apartado c) del articulo . > SALTA
undécimo, en el caso .que fuere uno solo de 
los socios el que resolviere alejarse del ente 
social. — Bajo las bases y condiciones que 
anteceden, las partes dejan formalizado este 
contrato de Sociedad de Resopnsabilidad Li
mitada a cuyo fiel cumplimiento se obligan ( 
con arreglo 
fecha antes 
tituímos la 
ciedad de 
constar expresamente que el capital social se t 
encuentra integrado totalmente por mercade- * 
ría, muebles y útiles, que forman el negocio 
objeto de la Sociedad, especificados detalla
damente en inventario confeccionado por se-

- , parado' y suscrito por los tres socios. ■—• 
MARTIN A. SANCHEZ. -- BENITO D. SANCHEZ.
— GREGORIO BARROSO.

e|l?|6 al 6|7|50.

en el caso . que fuere uno solo de 
el que resolviere alejarse del ente 
Bajo las bases y condiciones que 
las partes dejan formalizado este

Y SALUD PUBLICA
' LUIS F.
Secretario

Vialidad

ARIAS
General de 
de Salta

Ingeniero

• * Llámase a Licitación Pública, para el día 
31 de julio de 1950, a horas 11 y 30, para la 
provisión de artículos de tienda con destino a

SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 

de Vialidad de Salta 
e) 4 al |20]7|50.

' los Hospitales del Señor del Milagro, de Niños 
a derecho y firman en el lugar y '' "Francisco Uriburu", “Josefa Arenales de 
indicados. - Los socios que cons- j Uriburu", Maternidad Modelo “Luisa Bernal de 

razón social SANCHEZ & CIA., So- ) 
Responsabilidad Limitada, hacemos ’

Villar" y Sala Cuna — Gota de Leche, de acuer 
do al Decreto Nacional N? 11.072 del 2 de ju-

nio de 1950, hasta un valor de. $ 100.000.—
(Cien mil pe^os moneda nacional).

Para informes, dirigirse a la Dirección del 
Hospital del Señor del Milagro, Avenida Sar
miento 557.

~ LUIS G. LIENDRO*
• Secretario Administrativo

. Dr. WALDER YAÑEZ 
Interventor de la Sociedad de Beneficencia

e) 5 al 15|7|50.

N9 6120 —
Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
Administración Gener'al de Vialidad Nacional.

CITACION A JUICIO
N’ 6100. — CITACION A JUICIO — EDIC-

TO: Por el presente se cita y emplaza a don 
RICARDO CUEVAS para 'que se presente den
tro del término de 20 días a contar desde la 
primera publicación de este edicto a estar a 
derecho en el juicio ordinario que por resci
sión de contrato le sigue don Juan Cornejo
Capobianco ante el Juzgado Civil de Primera í Licitación pública de las obras del camino de 

'' Instancia, Segunda Nominación, bajo preven- jRiacho Seco a Pichanal, Sec. Km. 13.723 • Km.
ción de que si no compareciese dentro . del ! 41,720, $ 4.436.947.15. Deben cotizarse precios 
término señalado se le nombrará - defensor de n , ., . n ,i unitarios. Presentación propuestas: / de agosto 
oficio. — Salta, Junio 13 de 1950. — ROBER- i
TO LERIDA, Escribano Secretario. . 1 del Año del Libertador General San Martín, a

las 15.30 horas, en Av. Maipú 3, 2? piso, Cap.e|30|6 al 22|7|50.

e) 5 al 21|7|50. '

LICITACIONES PUBLICAS
N9 6122 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 

Y SALUD PUBLICA
Intervención de leí Sociedad de Beneficencia

/ 'SALTA

N9 6115 — MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBBAS’ PUBLICAS

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 6089 —BANCO DE PRESTAMOS Y 

ASISTENCIA SOCIAL

PU]
de j

REMATE
El día 5

3
A

EXHIBICION:
PRENDAS 

dientes a pólizas 
tubre de 1949, c< 
de 1950, inclusiva

AVISO D

LIGO ADMINISTRATIVO
alio ae 1950 y siguientes 
la las 18.30

4 de julio desde las 18.30 
lEMATARSE: Las correspon- 

emitidas' hasta el 31 de oc- 
m vencimiento al 30 de abril

e|26|6 al 5i7i50

VISOS

SECRETARIA DE LA
NACION

ÍNCIA DE LA NACION
ARIA DE INFORMACIONES 
N GENERAL DE PRENSA

I PRESIDI
| 5UB-SECRE1
! DIRECCIC

Son numerosos los ancianos que se bene- 
i fician con el junciónannientoi de los hogares 
£ que a .ellos 
¡RAL DE ASI!

> tari a d@ Trabajo y Previsión.
1 Secretaría de Trabajo y
> Dirección Gral. de .Asistencia

Ies-tina la DIRECCION GENE- 
CENCIA SOCIAL de

A LOS SUSCRIPTORES

la Secre

Previsión. 
Social.

Llámase a Licitación Pública, para el día 
31 de julio de. 1950, a horas .10, para la provi
sión de drogas, medicamentos y productos quí
micos, con destino a la Farmacia, del Hospital 
del Señor del Milagro, hasta una suma de $ 
300.000:— (Trescientos mil pesaos moneda na
cional) de acuerdo al Decreto Nacional N? 
11.072 de fecha 2 de junio ppdo..

Para informes, dirigirse a la Dirección 
del Hospital del Señor del Milagro, 'Avenida 
Sarmiento 557 — Salta.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 1

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de sju vencimiento.

Llámase a licitación pública para la ex
plotación del Servicio de Transporte de Pasa-

jeros en automotor, de las siguientes

Nro. 1, de Salta

líneas:

a Cachi, Molinos y La Poma;

LOS AVISADQRES

Nro. ’3, 
Carlos;

de Salta
Nro. 10,

y Sana Alemania, Cafayate 
de General Güemes a Agua

La primera publicación ae ios avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de .salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere ¡ incurrido..

Dr. EDGAR CISNEROS
Secretario- Técnico

Dr. WALDER YAÑEZ 
Interventor de la Sociedad de' Beneficencia

Caliente; Nro. 11,’ dé Salta a Guachipas; Nro. 
18, de Salta a Cerrillos; Nro. 26, de Metán a 
Joaquín V. González; y, Nro. 52, de Salta a 
San

A LAS MUNICIPALIDADES

e) 5 al 15|7|50.

Agustín y La Merced por La Isla.
Las. propuestas, pliegos de Condiciones, 

pueden ser solicitadas en la Administra- 
de Vialidad de Salta, calle España 721,

etc.,
ción
en donde serán abiertas el día 19 de julio de 
1950, a las 10 horas.

De acuerdo-al Decreto No. 3649 del 11/7/44 < 
es obligatoria la publicación en este Bo- j 
letín de 1c 
gozarán dt 
el Decreto 
1948.

j balances, trimestrales, los que 
la bonificación establecida por 

No.' 11.192 del 16 de Abril de
EL DIRECTOR

Tálleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1 9 5 Ó


